
QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 2O. DE LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS, A CARGO DE LA DIPUTADA EUFROSINA CRUZ MENDOZA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

Los suscritos, diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, y 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta honorable asamblea 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo último al inciso A) de la fracción 

I del artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa tiene por objeto exentar del pago del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios (IEPS) a los productores de mezcal integrados entre campesinos cultivadores de maguey y 

pequeños inversores locales, siempre y cuando se trate de una producción artesanal o ancestral con 

un volumen no superior a 50 mil litros anuales y cuyas fábricas o palenques, así como su domicilio 

fiscal se encuentren establecidos en municipios con una población menor a cincuenta mil habitantes 

y que además posean una plantilla laboral de 90 por ciento de empleados oriundos del territorio 

municipal, a fin de lograr su crecimiento económico y que dentro de ese crecimiento tengan la 

capacidad de competir frente a productores de otras bebidas con contenido alcohólico tanto en el 

plano nacional como el plano internacional. Además, se prevé que en caso de que dichos productores 

rebasen el tope máximo de la producción a exentar de pago, el producto excedido se gravará en los 

términos que fija actualmente el numeral 3o., del inciso A) de la fracción I del artículo 2o. de la Ley 

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Cabe destacar que el mezcal es una bebida que se agrupa en la categoría de bebidas espirituosas junto 

con el tequila, whisky, ron, vodka y brandy entre otras. Su característica común es tener al menos 15 

por ciento de volumen alcohólico, ser producto de la destilación con fermentación previa a partir de 

productos de origen agrícola como la uva, cereales, frutos secos, caña de azúcar (FEBE, 2019) y, en 

el caso del mezcal, el agave o maguey. 

En este sentido cabe decir que el mezcal reportó un crecimiento –en producción– de casi 37 por ciento 

promedio anual en el periodo 2012-2018. Dicho crecimiento se ha visto acompañado de un 

incremento sin precedentes en los precios de la bebida, pasando de ser un producto considerado para 

personas de escasos recursos, a una bebida que alcanza los 3 mil pesos mexicanos (150 dólares 

estadounidenses) en el mercado (consulta de tienda en línea: www.laeuropea.com.mx). En los últimos 

cinco años el precio de la bebida se ha visto alterado por factores como la escasez del agave como 

materia prima y un aumento en la demanda del destilado. 

El mercado al que se dirige el producto envasado desde 2011 es principalmente de exportación. Sin 

embargo, este mercado se encuentra al alcance de muy pocos productores. El mezcal es un destilado 

que se produce fermentando el tallo o piña cocida del agave maduro, una vez que éste ha concentrado 

todos los azúcares destinados a su reproducción, tras un periodo de crecimiento de 6 años en 

promedio. Una vez cocido el maguey, se muele hasta conseguir trozos pequeños que se dejan 

fermentar en barricas de madera hasta que los azúcares se han convertido completamente en alcohol. 

Estas cinco fases o procesos básicos: cocción, molienda, maceración, fermentación y destilación, se 

pueden llevar a cabo con varias especies de agave a lo largo de la República Mexicana, en tanto que 

la distribución del género es amplia y cada región posee especies, variedades y/o cultivares 

específicos. En 1994, el Estado mexicano obtuvo la certificación internacional para la denominación 



de origen del mezcal, limitando el uso del nombre “mezcal” a municipios de nueve estados de manera 

oficial (Oaxaca, Guerrero, Tamaulipas, Michoacán, Guanajuato, Puebla, San Luis Potosí, Zacatecas 

y Durango). Sin embargo, tanto dentro de estos territorios como fuera de ellos, se pueden detectar 

características regionales particulares en cualquiera de los procesos, con variaciones en materiales, 

instrumentos y procesos. Según la Norma Oficial Mexicana NOM-070-SCFI-2016 que guarda los 

lineamientos productivos de la bebida, el mezcal se puede producir de manera ancestral, artesanal o 

industrial. La elaboración industrial –llamado en la NOM únicamente “mezcal”– corresponde a 7 por 

ciento de la producción nacional. Implica el horneado, fermentado y destilado del maguey en material 

de acero inoxidable con las variables altamente controladas. El mezcal artesanal, que en 2018 implicó 

92 por ciento de la producción nacional (CRM, 2019), es el de más común producción tanto por 

pequeños y medianos productores en fábricas (Guerrero), palenques (Oaxaca) o vinatas (Michoacán). 

Las características de esta modalidad productiva son el horneado de maguey en horno de piedra o 

tierra; el molido puede hacerse a mano con mazos o bien en molino eléctrico con una fermentación 

en barricas de madera; la destilación debe de hacerse mediante alambiques de cobre. En el caso de 

productores tradicionales de mediana escala, no se exceden, normalmente, los 15 mil litros 

anuales en una producción familiar , de acuerdo con los esquemas tradicionales de elaborar mezcal 

únicamente durante el primer semestre del año (en temporada de sequía) y para un mercado local-

estatal. Sin embargo, cada vez se hacen adaptaciones a los espacios de trabajo para cubrir los hornos 

y evitar el contacto con el agua para aumentar producción. De igual forma los espacios e instrumentos 

para obtener mezcal artesanal pueden adaptarse para obtener gran cantidad anual de litros que 

conserven su sabor ahumado característico; por este motivo cada vez más son las empresas que 

montan instalaciones para la producción artesanal con fines de mercadeo nacional o 

internacional, logrando producciones de hasta 150 mil litros anuales . La producción ancestral, 

que abarcó el 1 por ciento de la producción total anual en 2018 (CRM, 2019) implica horneado en 

horno de tierra o piedra, machacado del maguey con mazo y destilación en olla de barro; ésta última 

característica implica pérdidas importantes por evaporación del líquido. Actualmente no existen 

marcas grandes que manejen este tipo de producción en volúmenes importantes y es más particular 

de palenques pequeños en el estado de Oaxaca. 

Cabe destacar que actualmente la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, establece 

que las bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación alcohólica de hasta 14 grados 

pagan una tasa de 26.5 por ciento; de 14 a 20 grados se les grava con 30 por ciento; y las superiores 

a 20 grados la tasa es 53 por ciento, este último es el caso de la tasa con que se grava al mezcal cuyos 

de grado de alcohol oscilan entre los 35 y 55 por volumen. 

Es de resaltar que esta forma de gravar el producto lastima enormemente su mercado artesanal y 

ancestral, favoreciendo en contra sentido al mercado ilegal. Por ello, México necesita una 

transformación en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) de las bebidas 

alcohólicas ya que desde 1980 se grava bajo el concepto ad valorem (valor de la bebida) y es 

necesario un esquema ad quantum (por cantidad de alcohol contenida). 

En consecuencia, es evidente que el esquema actual del IEPS es injusto no sólo con el producto 

mezcal frente a otras bebidas con contenido alcohólico, sino hasta entre los mismos productores de 

dicha bebida, como lo resulta el caso de quienes la producen de manera artesanal y ancestral frente a 

quienes lo realizan de manera industrializada, porque en el caso específico, la distribución de la carga 

fiscal es igual para todos, aun cuando la inversión para obtener la cantidad de mismo producto es 

distinta y por ende el lucro a obtener, generando evidentemente con esto un trato igualitario frente a 

desiguales, lo cual contraviene el espíritu del artículo 31, fracción IV, de la norma fundamental, el 

cual establece que la contribución para los gastos públicos, tiene que ser en forma proporcional y 

equitativa. En ese sentido pues, la proporcionalidad se logra mediante el establecimiento de una tarifa 

progresiva de manera que las personas que obtengan ingresos elevados tributen en forma 



cualitativamente superior a los de medianos y reducidos ingresos, es decir que más grava a quien más 

gana, consecuentemente menos grava a quien menos gana estableciéndose, además, una diferencia 

congruente entre los diversos niveles de ingresos. Luego, la equidad se puede definir como aquel 

principio derivado del valor justicia en virtud del cual, por mandato constitucional, y de acuerdo con 

la interpretación jurídica, las leyes tributarias deben otorgar un tratamiento igualitario a todos los 

contribuyentes de un mismo crédito fiscal en todos los aspectos de la relación tributaria (hipótesis de 

causación, objeto, base, fecha de pago, gastos deducibles etcétera). 

Dicho lo anterior, queda de manifiesto que el actual esquema de cobro del IEPS, es doblemente injusto 

en perjuicio de los productores ancestrales y artesanales de mezcal, ya que en un primer momento la 

forma de gravar la bebida es bajo el concepto ad valorem (valor de la bebida) cuando lo correcto 

debería ser un esquema ad quantum (por cantidad de alcohol contenida). Por ello, se destaca que el 

actual sistema del IEPS lo que incentiva es que se reduzca el costo de producción para que el impuesto 

les impacte menos. De esta forma, los mezcales pagan entre 200 a 400 pesos de IEPS, mientras que 

una bebida industrializada en sistema ad valorem paga entre 15 a 60 pesos del impuesto. En ese 

sentido, las cervezas industriales pagan dos pesos por botella, mientras que una cerveza artesanal 

paga de 10 a 15 pesos de impuesto. De ahí la razón de esta propuesta a fin de contribuir al crecimiento 

económico y empoderamiento económico de nuestros productores mexicanos de mezcal artesanal y 

ancestral. 

 

En ese sentido, me permito someter a consideración de esta soberanía, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un párrafo último al inciso A) de la fracción I del artículo 2o. de 

la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 



Único. Se adiciona un párrafo último al inciso A) de la fracción I del artículo 2o., de Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a continuación se señalan, se aplicarán las tasas 

y cuotas siguientes: 

I. ... 

A) ... 

1. a 3. ... 

El producto con denominación de origen mezcal, queda exento del pago establecido en el 

numeral inmediato anterior, siempre y cuando se trate de una producción artesanal o 

ancestral con un volumen no superior a 50,000 litros anuales. Además de que el palenque, 

así como el domicilio fiscal del productor y/o comercializador deberán encontrarse 

establecidos dentro de un municipio con una población menor a cincuenta mil habitantes 

y poseer una plantilla laboral del 90 por ciento de empleados oriundos del territorio 

municipal. En caso de una producción excedente, el producto excedido se gravará en los 

términos que señala el numeral antes invocado. Para los efectos de este párrafo, el 

Consejo Mexicano Regulador de la Calidad del Mezcal, A C (CRM), será el organismo 

encargado de la certificación de las unidades de producción, unidades de envasado y 

almacenes de comercialización, en los términos que señalen las distintas disposiciones 

que rigen la materia. 

B) a J) ... 

II. a III. 

Artículo 2o. A. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2022. 

Diputados: Rubén Ignacio Moreira Valdez, Eufrosina Cruz Mendoza, Abramo Masso Yerico, 

Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz, José Francisco Yunes Zorrilla (rúbricas) 

 


